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REsUMEN / AbsTRACT

El 9 junio de 1933, España amaneció con la 
noticia de una muerte que, por inesperada, 
supuso una fuerte conmoción. Pero nada 
comparable a la increíble historia que 
se escondía tras ella y que poco a poco 
fue siendo desvelada en los medios de 
comunicación. Una trama que aunaba deseos 
por regenerar a España, ideas eugenésicas, 
luchas políticas y envidias familiares.

On June 9th, 1933, Spain dawned with the news 
of a death that, unexpectedly, was a strong 
shock. But nothing compares to the incredible 
story that lay behind her and was gradually 
being unveiled in the media. A frame that 
combined wishes to regenerate Spain, Eugenic 
ideas, political struggles and family jealousies.
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Aurora Rodríguez nació el 23 de abril 
de 1879 en la casa familiar de Ferrol. 
Hija de un procurador y abogado y 

de una licenciada en magisterio, siempre 
recordaría a esta última como una perso-
na capaz de querer, de encapricharse, pero 
incapaz de amar.

Aurora nunca pisó un colegio, todo 
lo aprendió en su casa mediante clases 
particulares, destacando especialmente 
en la música. Tocaba el piano, la guitarra 
y el acordeón. Una mente inquieta e in-
usual para una era donde la educación 
femenina brillaba por su ausencia y en el 
que la aspiración para muchas señoritas 
era preparar su matrimonio y aprender a 
ser una buena madre y esposa. Un des-
tino impensable para Aurora Rodríguez, 
para esa joven que pasaba largas horas 
escuchando las tertulias que mantenía 
su padre con sus amigos en la biblioteca 
de la casa y en las que se hablaba de los 
males de la sociedad actual, de la mejor 
forma de regenerarla, donde se criticaba 
la pérdida de las colonias de ultramar y la 
incapacidad de los políticos para afrontar 
el recién llegado siglo XX.

Aurora fue empapándose de todas es-
tas teorías y enseguida decidió que ella 
era la elegida para reformar esa sociedad, 
para educar a gentes capaces que libera-
ran a la patria de sus miserias.

La oportunidad para probarse a sí misma 
le llegó el 14 de diciembre de 1895, cuando 
su hermana mayor dio a luz un niño, al que 
se llamó Pepito Arriola. Aprovechando la 
dejadez de su hermana para con el niño, 
Aurora asumió su educación basándose 
en lo que llamó direccionismo sin violencia; 
es decir, dirigiéndolo según su criterio pro-
pio para convertirlo en un genio. Y lo logró. 

Después de años de esfuerzo continuo, en 
los que el niño no conoció más amigos que 
su piano, Pepito Arriola se convirtió en un 
virtuoso de la música. 

Cuando su madre se percató de ello, lo 
separó del lado de Aurora y lo llevó a Ma-
drid, donde ofreció su primer concierto en 
el Salón Montano. El caso es extraordinario; 
poco habrá en la historia de las precocidades 
que se le asemejen, y de fijo que ninguno le 
aventaja, anunció el diario El Globo. Incluso 
la reina María Cristina lo invitó a que tocase 
en el Palacio Real, ofreciéndose a costear la 
enseñanza musical del niño.

Nadie reconoció nunca el trabajo reali-
zado por Aurora con su sobrino. Y de este 
modo, despechada y dispuesta a mejorar 
su hazaña, Aurora decidió trabajar para 
crear al hombre perfecto con el que refor-
mar la sociedad desde dentro.

JARDíN DE sAbIDURíA
Antes de proseguir es conveniente acla-
rar que todo lo narrado hasta ahora lo co-
nocemos gracias a la declaración que la 
propia Aurora realizó durante el proceso 
ejercido contra ella a finales de mayo de 
1934. Pero aún faltan muchos años para 
llegar a este instante, así que prosigamos 
con el relato.

Tras la muerte de su madre, Aurora se 
trasladó a Madrid en 1902, donde amasó 
una considerable fortuna gracias a di-
versas inversiones y negocios varios. Su 
primera intención fue utilizar ese dinero 
para crear un falansterio. Primero pensó 
reunir unas familias para casa de labor (...) 
Pensaba buscar criados escogidos, de bue-
nas condiciones morales y físicas. Casarlos 
lo antes posible; pensaba pagarles bien. De 
todos ellos escogería los que mejor se por-

“Aurora (...) 
enseguida 
decidió que ella 
era la elegida 
para reformar 
esa sociedad, 
para educar a 
gentes capaces 
que liberaran a 
la patria de sus 
miserias”
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tasen, a estos los educaría y una vez forma-
dos los distribuiría por toda España. Tendría 
hombres y mujeres modelos, que formarían 
familias modelos, se lee en la historia clí-
nica de Aurora Rodríguez, encontrada en 
el antiguo centro psiquiátrico de Ciempo-
zuelos. Lo que pretendía era formar a un 
hombre biológica y mentalmente supe-
rior, siguiendo las doctrinas eugenésicas, 
de plena actualidad en aquellos años; sin 
embargo, la muerte de su padre, la I Gue-
rra Mundial y un futuro incierto le hicie-
ron desistir del intento.

Fue entonces, con 35 años de edad, 
cuando Aurora decide tener una hija para 
moldearla a su imagen. Si ya antes había 
logrado convertir a su sobrino en un ge-
nio, ¿por qué no iba suceder lo mismo con 
una hija propia? Hasta ese instante Auro-
ra se había negado a mantener cualquier 

tipo de relación sexual. Consideraba el 
sexo algo sucio, un ultraje. La afrenta car-
nal, así es cómo lo denominaba. Pero para 
tener una hija necesitaba a un hombre y 
lo encontró tras una ardua selección. Ella 
siempre se negó a revelar la identidad del 
progenitor, pero está claro que debió ser 
alguien culto, educado e higiénico. Auro-
ra deseaba engendrar una líder y eso solo 
lo conseguiría de un progenitor idóneo. 
Quiero hacer constar de manera rotunda y 
categórica que Hildegart no llegó a la vida 
por casualidad, ni por el simple deseo de sus 
padres de engendrarla (...) No era producto 
de una ciega pasión sexual, sino un plan 
perfectamente preparado, ejecutado con 
precisión matemática y con una finalidad 
concreta, diría durante el juicio.

Y fruto de ese plan perfectamente pre-
parado, nació el 9 de diciembre de 1914 
una niña a la que llamaría Hildegart, cuyo 
significado es jardín de sabiduría. Un nom-
bre que Aurora describió como algo pre-
tencioso y altisonante, pero que respondía 

por entero a lo que yo deseaba y espera-
ba que fuese mi hija.

Ya antes del nacimiento, Aurora 
había seguido una serie de normas 

para influir en la mentalidad del 
feto, haciéndose rodear de flo-
res frescas todos los días; cam-
biando de postura cada hora, 
incluso de noche, para evitar 

vicios; bañándose en agua calien-
te cada doce horas... Pero desde el 
nacimiento, ese exquisito cuidado 
se intensificó. Durante el día, Aurora 

enseñaba a Hildegart idiomas –llegó 
a emprender a la perfección alemán, 

inglés y francés–, la sentaba ante una 
máquina de escribir durante horas y le 

hablaba constantemente de filosofía, 
Aurora Rodríguez
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sexualidad, eugenesia... Y, como ya suce-
diese con Pepito Arriola, sin dejarla jugar 
con otros niños o con juguetes propios.

Tanto tesón dio sus frutos y con 14 
años de edad Hildegart terminaba el Ba-
chillerato, solicitando el ingreso en la Uni-
versidad con dispensa por edad. 

Por aquellos años, 1926-1928, Hilde-
gart comenzó a colaborar con varias re-
vistas especializadas en temas sociales, 
para las que escribía sobre la sexualidad 
femenina, la pena de muerte, el maltrato 
a los animales... Realmente no está aún 
muy claro qué parte de esos artículos 
procedían de la mente de Hildegart y cuá-
les de la de su madre, pero sin género de 
duda era la niña las que los escribía a má-
quina, ya fuese por dictado de su madre o 
por inspiración personal.

UNA ACTIVIsTA CONVENCIDA
Como se ha dicho, Hildegart accedió a la 
Universidad con 14 años de edad, esco-
giendo la carrera de Derecho. Entre sus 
profesores se encontraban Julián Besteiro 
y Mario Méndez Bejarano, personas que 
tendrían cargos relevantes con la llegada 
de la II República. Por su influencia y por 
las ideas familiares, Hildegart se afilió al 
Partido Socialista, entrando con 14 años 
de edad en la Juventud Socialista Madri-
leña y en la Sociedad de Oficios Varios de 
la UGT. Un año después era elegida vice-
presidenta de la Federación Nacional de 
las Juventudes Socialistas.

Su madre, que hasta entonces la había 
acompañado en todos sus pasos y mo-
vimientos –se dice que incluso acudían 
juntas a las clases en la Universidad–, sin-
tió esa elección como un peligro a su mi-
sión educativa, ya que le impediría estar 

vigilando a todas horas a la joven. A este 
respecto, la periodista Carmen Domingo 
relata en su libro Mi querida hija Hildegart 
(Destino, 2008), una anécdota vivida y na-
rrada por el político Juan Simeón Vidarte 
(1902-1976): Elegida en una ocasión vocal 
de nuestra Directiva, se presentó también 
con la madre. Yo planteé entonces, como 
cuestión previa, que no podíamos deliberar 
en presencia de una persona ajena al comi-
té y que doña Aurora debía esperar a su hija 
fuera del salón. Protestó la señora indigna-
da y me dijo que estaba allí en su calidad de 
madre, a lo que hube de responderle que si 
cada uno de nosotros nos hacíamos acom-
pañar por nuestras madres, aquello iba a 
parecer una escuela de párvulos. Doña Au-
rora no tuvo más remedio que esperar a su 
hija en el café de la Casa del Pueblo, donde 
celebrábamos nuestras reuniones.

Donde Aurora no cedió un palmo de 
terreno fue en el control sobre los artí-
culos de su hija. Artículos que tocaban 
temas tabú del momento, como la libe-
ración de la mujer, la maternidad cons-
ciente, la contracepción... Y artículos que 
vinieron enseguida acompañados por 
libros como Tres amores históricos, Sexo y 
amor... Quedaba patente que las atencio-
nes de Aurora para con su hija comenza-
ban a dar sus frutos y que Hildegart esta-
ba a punto de convertirse en la líder por la 
que ella tanto había trabajado.

El 14 de abril de 1931, Alfonso XIII debe 
exiliarse ante el triunfo de la izquierda en 
las elecciones municipales y, en junio de 
ese mismo año, las Cortes proclaman la 
II República, con Niceto Alcalá Zamora 
como presidente y Manuel Azaña como 
presidente del Gobierno. En esta tesitura, 
el país emprende una serie de reformas 
encaminadas a eliminar el atraso vivido 

“Hildegart se 
afilió al Partido 
Socialista con 
14 años de edad 
en la Juventud 
Socialista 
Madrileña y en 
la Sociedad de 
Oficios Varios 
de la UGT. Un 
año después 
era elegida 
vicepresidenta 
de la Federación 
Nacional de 
las Juventudes 
Socialistas.”
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en los campos y, sobretodo, en la educa-
ción. Uno de los sectores más beneficia-
dos por la llegada de la República es el fe-
menino. Gracias a Clara Campoamor se 
aprueba el sufragio femenino y la desapa-
rición de la discriminación por razones de 
sexo. Todos los españoles, sin distinción de 
sexo, son admisibles en los empleos y car-
gos públicos, según su mérito y capacidad, 

salvo las incompatibilidades que las leyes 
señalen, dirá el Art. 40 de la Constitución.

Mas no todas las mujeres apoyaron el 
sufragio femenino en ese momento. A la 
voz crítica de Victoria Kent, se sumó la 
de Hildegart, quien pensaba que antes se 
necesitaba educarlas en pie de igualdad, 
para que fueran conscientes y libres sobre 
el sentido de su voto.

Hildegart Rodríguez
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No fue la única discrepancia que tuvo 
con los miembros de su partido y, hacia 
1932, su presencia era vista con recelo 
en ciertos círculos. A pocos gustaba que 
siempre estuviese acompañada de su 
madre y aún menos algunas de sus ideas 
sobre el sexo y el matrimonio. Como sa-
bían que nunca había tenido ningún tipo 
de relación, enseguida se ganó el califica-
tivo de la virgen roja.

Consecuencia de estas desavenencias 
fue que a mediados de 1932 Hildegart 
abandonó el Partido Socialista para in-
gresar en el Partido Federal, decisión que 
explicó en su libro ¿Se equivocó Marx?

MUERTE AL AMANECER
Gracias a sus artículos, libros y confe-
rencias, Hildegart se había convertido 
en una importante líder española, pero 
no en la aglutinadora de masas que su 
madre esperaba de ella y para la que la 
había preparado desde pequeña. Aurora 
Rodríguez lo percibía y creía que su plan 
peligraba. Hildegart estaba logrando de-
masiada autonomía por sus obligaciones 
políticas y quizá por ello le propuso crear 
conjuntamente en julio de 1932 la Liga 
Española para la Reforma Sexual sobre 
Bases Científicas, una sociedad que traba-
jaría para implantar las ideas eugenesias y 
lograr la purificación de la raza española. 
La idea contó con la aprobación de la Di-
rección General de Seguridad y como pri-
mer presidente figuró el médico Gregorio 
Marañón.

Pronto las desavenencias surgieron en 
su seno por culpa de la fuerte personali-
dad y cabezonería de Aurora Rodríguez, 
incapaz de ceder ante las sugerencias de 
sus compañeros de Liga. Entre las ideas 

que ella defendía se encontraba la de rea-
lizar la vasectomía a todos los hombres 
púberes para evitar que tuvieran hijos 
inconscientemente. Solo cuando alcan-
zasen los 35 años –en su plenitud física 
y mental– se les soltarían las ligaduras de 
los cordones espermáticos, aunque, eso 
sí, por un período de tres años.

La primera que rechazó esta propues-
ta fue Hildegart, sorprendiendo a una 
madre no acostumbrada a que su hija le 
llevara la contraria. Después de 18 años 
de férrea tutela materna, Hildegart se 
atrevía a levantarle la voz, espetándole en 
una ocasión: Ya estaremos muy poco tiem-
po juntas. Pienso marcharme pronto, viajar 
mucho, vivir mi vida. Libremente, sin impo-
siciones de nadie, pudiendo hacer en todo 
momento mi voluntad. Ante este anuncio, 
Aurora le respondió que la mejor solución 
sería que una de las dos muriera, a lo que 
Hildegart respondió: Si eres tan inteligen-
te como crees, no te será difícil rehacerte y 
acometer personalmente la pesada tarea 
que quisiste echar sobre mis hombros. Y si 
te sientes impotente, vencida, hundida en el 
más completo fracaso, haz lo que te parez-
ca. Tu vida es tuya y puedes hacer con ella lo 
que quieras. Yo, por mi parte, estoy dispues-
ta a vivir la mía y ser completamente feliz.

Estupefacta por estas palabras, Auro-
ra comenzó a creer que Hildegart tenía 
algún tipo de relación amorosa oculta o 
que alguien le había propuesto trabajar 
como espía. Una sospecha, esta última, 
que centró en el célebre escritor de cien-
cia ficción H.G. Wells, amigo de Hildegart 
y compañero asiduo de tertulias. Su hija, 
la mujer a la que ella había educado para 
convertirla en una líder y regenerar la raza 
hispana le estaba dando la espalda y eso 
ella no podía permitirlo.

“Su hija, la mujer 
a la que ella 
había educado 
para convertirla 
en una líder y 
regenerar la 
raza hispana le 
estaba dando 
la espalda y eso 
ella no podía 
permitirlo.”
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Poco a poco la tensión fue en aumento 
y, según escribió el periodista Eduardo de 
Guzmán y autor del libro Aurora de san-
gre: vida y muerte de Hildegart, Hildegart 
le llegó a decir: Los hijos no son una propie-
dad de los padres, ni los padres tienen sobre 
ellos derecho de vida o muerte (...) Con tus 
sueños y confusas ambiciones constituyes 
una carga, un estorbo, un obstáculo para 
cualquier mujer joven. Yo quiero vivir mi 
vida. Quiero marcharme donde sea, pero 
sin tenerte constantemente pegada a mí 
como una sombra, ni escuchar a todas ho-
ras recriminaciones y augurios siniestros, 
sin que trates de torcer mi vida, para mejor 
servir a tus fantásticos anhelos.

Aquello era más de lo que Aurora es-
taba dispuesta a soportar y en la noche 
del 8 de junio de 1933 aceptó que su hija 
se marchara de casa, con la condición de 
que se fuera a vivir a un piso cercano en 
compañía de una amiga de la familia. Fue 
una falsa concesión.

Poco sabía Hildegart lo que tramaba 
su madre, y nunca llegaría a descubrirlo, 
porque a las 08:00 h. de la mañana del 9 
de junio, Aurora Rodríguez le disparaba 
cuatro tiros mientras dormía, asesinán-
dola en el acto. Como ella misma diría 
durante el juicio: El escultor, tras descubrir 
la más mínima imperfección en su obra, la 
destruye. Y eso es lo que hizo.

UN DEbATE NACIONAL
Cuando me encerraron en la celda estrecha 
y sombría, experimenté dentro de mí un frío 
angustioso y terrible. No era frialdad natu-
ral. Era un frío de muerte que se me clavaba 
en el alma como un dardo acerado. Pese a 
estas palabras relatando su primera no-
che en prisión, Aurora Rodríguez no mos-

tró en ningún momento arrepentimiento 
por el asesinato de su hija. Es más, ante la 
pregunta de una reclusa sobre el crimen, 
ella afirmó: Nunca he dormido mejor en 
toda mi vida que desde aquella noche.

Mientras esperaba el juicio, Aurora 
fue entrevistada por diversos psicólogos, 
siendo la primera persona en España a la 
que se le aplicó el test de Rorschach.  

Y por fin llegó el tan ansiado juicio. Se 
celebró del 24 al 26 de mayo de 1934 y la 
principal discusión se centró en averiguar 
si Aurora padecía demencia y paranoia o 
si se encontraba realmente cuerda. Si se 
demostraba lo primero, sería declarada 
mentalmente no responsable; de ser lo se-
gundo, se la trataría como a una criminal. 
Entre quienes defendían que Aurora era 
plenamente competente se encontraba 
Antonio Vallejo-Nájera, ya por entonces 
un afamado psiquiatra de renombre inter-
nacional. Y esa fue la versión que triunfó, 
aunque no sin polémica. Porque si algo de-
mostró el juicio es que la psiquiatría espa-
ñola no estaba preparada para discernir en 
un caso tan complicado como el de Aurora 
Rodríguez. Como pudo leerse en un artícu-
lo publicado en el diario La Tierra: Los médi-
cos, al discutir sobre el estado paranoico de 
la acusada, no llegan a entenderse, forman-
do un verdadero galimatías con la expresión 
paranoia, paranoide y psicopático, hasta el 
punto de dar la sensación de un pugilato de 
intereses (...) Allí está, sin embargo, la madre 
que mató a su hija. Los médicos se hallan en 
franco desacuerdo. Se niega y se afirma se-
guidamente. La ciencia se ve impotente ante 
el laberinto psicológico que es doña Aurora.

 Sí, había matado a su hija, eso esta-
ba fuera de toda duda, pero ¿estaba Au-
rora alineada por a realidad? No lo pare-

“Mientras 
esperaba el 
juicio, Aurora 
fue entrevistada 
por diversos 
psicólogos, 
siendo la primera 
persona en 
España a la que 
se le aplicó el test 
de Rorschach.”



HILDEgART RODRígUEz: LA HIsTORIA QUE 
CONMOCIONó A LA II REPúbLICA EsPAñOLA

15

cía por sus discursos y su forma de actuar 
en el día a día; y, sin embargo, la forma en 
la que había matado a Hildegart, creyendo 
ver amantes y complots internacionales 
por todos lados, parecía dictar lo contrario. 
Ningún médico español posee oficialmente 
conocimientos psiquiátricos, pues en las fa-
cultades de medicina para vergüenza nacio-
nal, no se enseñan más que unas nociones 
de psiquiatría forense, que son totalmente 
insuficientes, pese a ello, oficialmente todo 
médico está habilitado para esta función 
informadora de los Tribunales, señaló con 
acierto Gonzalo Rodríguez Lafora, doc-
tor y fundador en 1925 del Sanatorio Neu-
ropático de Carabanchel.

Finalmente, la sentencia condenó a 
Aurora a 26 años de prisión, ocho me-

ses y un día de reclusión. La única feliz 
por el veredicto fue la propia condena-
da: Cerebro que se me haya reconocido 
la responsabilidad de los actos y que no 
se haya querido utilizar mi obra acha-
cándome una demencia estúpida que no 
padezco.

Su primer destino fue la cárcel de Ven-
tas, donde Aurora pronto chocó con los 
funcionarios y con las reclusas, a quienes 
deseaba reformar mediante discursos. 
Hay que dejar de ser hijas de borregas, des-
pertad, abajo la mujer paridora, les decía. 
Por petición de la propia cárcel, el 24 de 
diciembre de 1935 fue trasladada al sa-
natorio psiquiátrico de Ciempozuelos. 
También aquí intentó imponer sus ideas 
reformistas, creando una escuela de psi-
quiatras para dirigir la sociedad o luchan-
do para obtener mejoras en la gestión de 
la sanidad mental española.

Lucha en vano. El paso del tiempo y 
la rígida vida penitenciaria irán minando 
su voluntad y su cuerpo, y para finales de 
los años 30 Aurora solo era una sombra 
de su pasado. Ocupaba los días cuidan-
do del jardín, de su cuarto y de un gato 
que terminó falleciendo. Ante su muerte 
solo pudo decir: Perdí mi único compañero 
y amigo. Soy demasiado afectiva. Esto me 
hace repasar mi vida anterior y asombrar-
me de cómo he vivido y de cómo pude vivir. 
Ahora veo las cosas más claras y perdidas 
todas mis ilusiones.

A principios de los 50 se le diagnosti-
có un cáncer del que rehusó ser tratada, 
falleciendo el 28 de diciembre de 1956 
con numerosos secretos en su mente.

www.abc.es
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FIRMA INVITADA

Dedicado a mi padre, Jesús Mancebo Iglesias, 
Inspector Jefe del Cuerpo Nacional de Policía: 
Hasta la vista, papá.

Laura Mancebo 
Fernández
Enfermera de 
Recurso Soporte 
Vital Avanzado 
Sanitarizado 
(SUC Tenerife) | 
Experto Universitario 
en Urgencias y 
Emergencias
catalau81@hotmail.com

LA EMERgENCIA sANITARIA 
EN LA EsCENA DEL DELITO
Desde el punto de vista del investigador, 
el personal de emergencias que acude a 
los escenarios criminales actúa con gran 
profesionalidad en su ámbito pero simul-
táneamente altera o destruye indicios 
que pueden resultar de gran importancia 
para el investigador (Otín, 2011).

Las maniobras de reanimación dejan 
marcas, artefactos, a veces de difícil iden-
tificación debido a la falta de información 
que llega a los servicios de patología clí-
nica/forense. En la escena del crimen –o 
mejor dicho, en el lugar de intervención 
médica– el equipo de Investigación Crimi-
nal desconoce lo que se hizo y lo que no. 
Asimismo, otras acciones pueden inducir 
a algunos errores en la investigación, ta-
les como el cambio de postura del cuer-
po, alteraciones de elementos externos 
como la vestimenta, desplazamiento de 
la víctima de un lugar a otro, o la aplica-
ción de líquidos higiénicos.

Cada vez es más importante una rela-
ción estrecha y próxima entre todos los 
agentes que intervienen en lugares que 
sean posibles escenas del crimen, sien-
do necesario que los Técnicos en Emer-
gencias Sanitarias tengan una formación 
en intervención en posibles escenarios 
delictuales y los Técnicos de Investiga-
ción Criminal conozcan los protocolos y 
procedimientos de emergencias médicas 
(Marques, 2012).

sIsTEMA DE EMERgENCIA
Ante cualquier intervención debemos de 
activar el sistema de emergencia, deno-
minado P.A.S:

·  Proteger: tanto el afectado como noso-
tros debemos de estar fuera de peligro.

·  Avisar: a los servicios de emergencia para 
activar el sistema y empezar inmediata-
mente a socorrer a la espera de ayuda.

·  Socorrer: evaluación primaria y secun-
daria.

EVALUACIóN DEL PACIENTE (A, b, C, D, E)
·  A: Air/Permeabilidad vía aérea y control 

cervical.
·  B: Breath/Respiración tipo y características.
·  C: Circulation/Circulación: sangrado, 

compresión puntos sangrantes, palpa-
ción pulso central.

·  D: Disability/Nivel de conciencia. Es-
cala Glasgow, pupilas y focalidad neu-
rológica. Es la valoración sucinta del 
estado neurológico. Debe aplicarse la 
Escala Glasgow para evaluar el nivel de 
consciencia durante todo el proceso 
de asistencia. Simultáneamente debe 
registrarse el tamaño y respuesta de 
las pupilas e identificar los posibles sig-
nos de focalidad (entiéndase focalidad 
como cambios en el movimiento o en 
la sensibilidad). La Escala de Glasgow 
debe aplicarse aun en el caso de que los 
pacientes hayan recibido sedación, ha-
ciéndolo constar en la historia clínica.

·  E: Exposición: valoración de grandes 
lesiones de tronco y extremidades evi-
tando la hipotermia.

REsUMEN EN LA ATENCIóN 
DEL AFECTADO
1)  Escenario: Realizar un primer reconoci-

miento visual, reconociendo los posi-
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bles riesgos en el lugar de la actuación. 
No intervenir donde la seguridad del 
equipo no este garantizada.

2)  Reconocimiento primario: ABCDE.
3)  Resucitación: Protocolo de RCP Semi-

cyuc /AHA.
4)  Reconocimiento secundario: Re-eva-

luar de forma continua ABCDE, ex-
plorando al paciente de cabeza a pies 
reuniendo datos como localización 
del dolor, alteraciones motores o de 
sensibilidad, inicio de los síntomas y 
duración, factores que lo agravan o ali-
vian y buscando lesiones no evidentes. 
Monitorizando constantes y realizando 
breve historia del afectado.

5)  Re-evaluación.
6)  Tratamiento definitivo.

En el caso de heridos graves por heridas 
producidas por armas, ya sean blancas, ob-
jetos contundentes o de fuego, la interven-
ción sanitaria ha de hacerse considerando 
siempre su localización anatómica. Son 
graves las heridas que afectan al cuello y a 
la parte central de tórax, en el espacio com-
prendido entre 2 líneas verticales imagina-
rias que pasaran por ambas mamilas en el 
plano anterior y por el ángulo de ambas 
escapulas en el posterior por la posibilidad 
de afectar a órganos mediastínicos.

Durante la espiración el diafragma 
puede ascender hasta 5cm y el hígado 
puede ascender hasta el quinto o sexto 
espacio intercostal, por lo que las heridas 
penetrantes en esta zona pueden afectar 
a órganos intraabdominales.

Es importante saber el trayecto de la 
hoja en el interior del cuerpo y el deter-

minante de la conducta a seguir en la si-
tuación clínica.

Ante el deterioro hemodinámico o 
respiratorio o la sospecha de lesiones ab-
dominales que afecten a vísceras huecas 
o macizas, si existe inestabilidad hemodi-
námica debe realizarse exploración qui-
rúrgica y tratamiento definitivo.

En los delitos de malos tratos por parte 
del compañero sentimental constituyen 
en todo el mundo una de las principales 
causas de lesiones y muerte en la mujer, y 
según estudios recientes tienen una inci-
dencia mayor que patologías como la hi-
pertensión, el hipotiroidismo o el cáncer de 
mama. Afectan a todas las capas sociocul-
turales y es un problema de magnitud que 
requiere una aproximación global en la que 
estén implicados desde el medico de ca-
becera hasta el generalista. Las agresiones 
sexuales en la mujer embarazada condicio-
nan un menor trauma físico que en la no 
gestante. (Satin et al. 1991). Es fundamental 
el examen forense de toda mujer sometida 
a maltrato sexual así como el cribado de en-
fermedades de transmisión sexual.

Hay que sospechar malos tratos en las 
siguientes situaciones:

·  Lesiones no acordes con la historia del 
paciente.

·  Autoimagen devaluada, depresión, in-
tento de suicidio.

·  Autoabuso.
·  Visitas frecuentes a los servicios sanitarios.
·  Toxicodependencia asociada.
·  Autoinculpación.
·  Insistencia de la pareja en estar presente.

Para preservar la escena del delito en 
ambos –tanto con heridos graves como 
en el caso de malos tratos– deberíamos 

“En el caso de 
heridos graves 
por armas, la 
intervención 
sanitaria ha 
de hacerse 
considerando 
siempre su 
localización 
anatómica.”
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de ser ante todo profesionales y cuidado-
sos en todo momento que dure nuestra 
atención al afectado y su entorno.

En la interacción con la policía, la ac-
tuación debería de estar protocolizada y 
unificada por todos aquellos que parti-
cipan en este tipo de casos al participar 
un equipo multidisciplinar. Todo aquello, 
haya sido alterado o no, que haya suce-
dido durante nuestra actuación se dejará 
por escrito en nuestro informe y verbal-
mente a ser posible al equipo, policía, 
forense o agente judicial que se quede al 
cargo para que a su vez lo deje registrado 
en sus informes.

PACIENTE FALLECIDO 
Es AQUEL QUE PREsENTA
1)  Lesiones incompatibles con la vida.
2)  Signos evidentes de muerte clínica.
3)  Al paciente al que no se le hayan iniciado 

maniobras de RCP antes de los 15 minu-
tos (excepciones: intoxicación por dro-
gas, ahogamiento, hipotermia y niños)

4)  Al paciente que tras 30 minutos de 
RCP avanzada no recupera circulación 
espontánea (mismas excepciones que 
apartado 3)

 DIAgNOsTICO DE MUERTE
Debe ser realizado por Médico: moviliza-
do por sala coordinadora del 112, médico 
de SV Avanzado, el médico del  centro de 
salud o el médico forense si se sospechara 
muerte no natural. Se comunicará la noti-
cia a los familiares que estén en el lugar 
ofreciendo el apoyo psicológico que pre-
cisen y si es posible hasta el levantamien-
to del cadáver.

Si la unidad movilizada es SV Básico o SV 
Sanitarizado se comunicará al Médico Coor-

dinador de la sala de 112 que se encargará 
de avisar a agentes de la autoridad si se pre-
cisara o si no estuvieran ya presentes.

Se adjuntará informe a la dotación 
policial presente para la debida comu-
nicación al juez de guardia adjuntando 
registro electrocardiográfico junto con la 
hora de la muerte.

PCR O MUERTE sOsPECHOsA 
DE CRIMINALIDAD
Los Equipos de Emergencia de Soporte 
Vital Avanzado son movilizados por si 
la víctima estuviera viva, pero se acude 
siempre que exista la probabilidad de 
“inconsciencia” según los protocolos de 
cada Comunidad Autónoma. Si se realiza 
reanimación se tendrá especial cuidado 
en el manejo de la víctima respetando en 
la medida de lo posible: 

1)  Manos: no se tocaran pulpejos ni sur-
cos ni lechos ungueales.
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2)  Orificios naturales: sobre todo si hay 
restos de sustancias o presentan lesio-
nes.

3)  Vestimenta: Se cortarán respetando las 
situadas cerca del mecanismo de le-
sión.

4)  Si se precisa desnudar a la victima se 
guardarán y se filiarán para entregar a la 
policía, reflejándolo todo en el informe.

5)  Separar material de la reanimación del 
existente en la zona que se pueda rela-
cionar con la etiología de la muerte.

6)  Si no se realiza reanimación o ésta es 
finalizada sin éxito, no se tocará nada 
del lugar de los hechos, no se usarán 
otras zonas del escenario de los hechos 
y tampoco se dejaran materiales ajenos 
al lugar, como el usado en la asistencia.

INFORME
1)  Filiación del paciente.

2)  Descripción física.

3)  Últimas palabras si pronunció alguna.

4)  Antecedentes personales y tratamien-
tos junto con informes y envases de 
medicamentos que se encuentren.

5)  Descripción de la escena: Condiciones 
de aireación y posibles aislantes. Luz. 
Temperatura. Humedad. Olor. 

6)  Descripción del afectado: Peso aproxi-
mado y ropa. Ubicación y postura del 
cuerpo. Signos de muerte debidas al 
cese de funciones: circulatoria, respi-
ratoria, nerviosa… Lesiones caracte-
rísticas de violencia física. Maniobras 
diagnosticas y terapéuticas realizadas. 
Las posibles modificaciones realizadas 
debidas a la asistencia.

En conclusión, es necesaria la existen-
cia de unos procedimientos operativos 

comunes a todos los equipos y su cono-
cimiento así como la formación del per-
sonal de emergencias en posibles escena-
rios delictuales y, a su vez, conocimiento 
por parte de los profesionales de la inves-
tigación criminal de dichos protocolos.
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“Es necesaria la 
existencia de unos 
procedimientos 
operativos 
comunes (...) y su 
conocimiento, así 
como la formación 
del personal de 
emergencias en 
posibles escenarios 
delictuales y, a su 
vez, conocimiento 
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profesionales de 
la investigación 
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protocolos.”


